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EL RÉGIMEN FISCAL DE LA CARRERA DE INDIAS

• El estado español mostró siempre una decidida voluntad de someter a un 
rígido control las relaciones comerciales con el Nuevo Mundo

1. Objetivos del sistema fiscal :
-Obtener de la empresa americana el mayor volumen posible de beneficios
-Costear las instituciones que la empresa americana exigía

En realidad el régimen fiscal se caracterizó:
-Confusionismo
-Exceso de reglamentación
-Inoperancia y caos organizativo.

2. Consecuencias :
- La falta de realismo a la hora de fijar las bases impositivas desembocaría en 
un fraude fiscal endémico



SIGLOS XVI Y XVII.

LA AVERÍA.

• Consistía en un impuesto ad valorem que se cobraba sobre 
todas las mercancías que se llevaba y traían de las Indias.

• El importe de su recaudación no ingresaba en las arcas del 
Tesoro público

• Estaba destinado a sufragar los gastos que ocasionaba la 
organización de las escoltas y armadas encargadas de 
proteger los navíos mercantes.

• Gravaba todas las mercancías objeto de comercio, incluido el 
oro y la plata.



• Las exenciones afectaban sólo  a:

– Los objetos transportados por la tripulación siempre que su 
importe no excediese del valor de su sueldo.

– Algunas remesas de caudales o metales preciosos con fines 
piadosos (limosnas, redención de cautivos, joyas para 
imágenes…).

– Las armas, municiones y pertrechos expedidos por parte de la 
Real Hacienda.

• Su valor no era constante , puesto que dependía de los 
gastos de defensa que se produjeran.

• Pero hasta 1625, según Chaunu, se situaba entre un 4,5% y 
un 8%, pero a partir de 1631 llegó hasta el 36,5%



RECOPILACION DE LAS 
LEYES DE INDIAS, 
LIBRO IX, TITULO VIII



EL ALMOJARIFAZGO DE INDIAS.

• Impuesto ad valorem que consistía en un derecho de aduana destinado a 
contribuir al mantenimiento de los organismos administrativos del tráfico

• Gravaba todas las mercancías.

• Estaban exentos:
– Las pertenencias personales de los pasajeros
– El azogue
– Armas y municiones
– Libros no incluidos en el Índice.

Las exportaciones se gravaron hasta un 7,5%. Fraccionándose su pago 
en un 2,5% a la salida de las mercancías de Sevilla y un 5% restante a su 
llegada a América.

Las importaciones se gravaron con un 5%, que se percibía a la entrada 
de los productos coloniales en Sevilla. A este se añadía un 10% en 
concepto de alcabala de primera venta.

En el siglo XVII el impuesto llegó hasta el 32,5%

En 1660 se suprimieron el Almojarifazgo y la Avería



Otros impuestos: DERECHOS DE TONELADAS

1. Derecho de Toneladas
2.Derecho de Extranjería
3. Derecho de San Telmo
4. Media Annata.

• En total se calcula que de media cada tonelada de 
mercancía se gravaba con un 35%.



SIGLO XVIII.

Dos etapas:

1. Primera mitad del siglo, el gobierno introduce reformas parciales en el sistema.

2. Segunda mitad, se adoptan medidas que conllevan la instauración de un nuevo 
régimen fiscal.

1. 1700-1750:  EL DERECHO DE PALMEO
• Gravaba el espacio que ocupan las mercancías medido en palmos cúbicos y 

sobre el que se cobraba un canon fijo.

• Existía una escala de gravámenes según la naturaleza y unidades de medida: 
quintales, arrobas, piezas, resmas, pipas, fardos, cajas…

• Con el nuevo sistema se simplifica el proceso y se moderan los derechos que se 
reducen a un 6%.

• Nuevos derechos:
1.Almirantazgo
2.Guardacostas
3. Avisos



2. 1750-1800: EL NUEVO SISTEMA FISCAL

• En 1765 se sustituye el derecho de palmeo y toneladas por un principio de 
tributación ad valorem. Se carga con un 6% los productos españoles y un 7% 
los extranjeros. 

• Objetivos del nuevo sistema:

-Intensificar el comercio mediante la moderación de derechos.

-Simplificar los trámites y formalidades administrativas.

-Proteger los productos españoles frente a la competencia extranjera.

• En 1778 con el Reglamento y Aranceles reales para el Comercio libr e de 
España y las Indias se moderan nuevamente los derechos.

• Con ello se persigue:

– Potenciar la exportación nacional
– Incrementar la detracción fiscal




